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Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Delegado Provincial
de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sito en la Plaza de España,
19; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados, experiencia y conocimiento en
el funcionamiento de Federaciones y Asociaciones Depor-
tivas, así como en Administración Local.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo al que esté adscrito el puesto
de trabajo.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario, y el destino adjudicado
será irrenunciable, salvo que, antes que finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
Administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a este órgano, de conformidad con lo establecido en el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de mayo de 1997.- El Consejero, P.D. (Or-
den de 24.6.96), El Delegado, Ricardo Chamorro Rodrí-
guez.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de

Turismo y Deporte. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Turismo

y Deporte.
Código puesto trabajo: 406030.
Denominación del puesto: Sv. Deporte.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A-B.
Modo Acc.: PLD.
Area funcional: Gestión Cultural/Admón. Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.524.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de mayo de 1997, de
la Secretaría General del Consejo de Universidades,
por la que se celebran los sorteos de plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo
adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 6.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real
Decreto 552/1985, de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la cele-
bración de los sorteos correspondientes a las plazas rese-
ñadas en el citado anexo, a fin de designar los miembros
de las Comisiones que han de ser elegidos por este pro-
cedimiento para el día 19 de junio de 1997, a las diez
horas, realizándose los mismos por el sistema aprobado
por la Comisión Académica del Consejo de Universidades
en su sesión de 14 de julio de 1995, de modo secuencial,
según el orden en que figuran relacionados en el anexo
citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Uni-
versidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha
de la presente Resolución, se harán públicas las relaciones
de los Profesores que participarán en los sorteos en el
Consejo de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo
serán excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la
Comisión titular por la Universidad a la que corresponda
la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de
conocimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se
formularán antes del día 14 de junio de 1997, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciu-
dad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corres-
ponda la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica
el artículo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de mayo de 1997.- El Secretario General,
Juan Roca Guillamón.

Ilmo. Sr. Vicesecretario General del Consejo de Uni-
versidades.
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CORRECCION de errata a la Orden de 28 de
mayo de 1997, por la que se hace pública la com-
posición de los tribunales que han de efectuar la
selección de los aspirantes admitidos en la convo-
catoria del concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas espe-
cialidades. (BOJA núm. 66, de 10.6.97).

Advertida errata por omisión en el Anexo de la Dis-
posición de referencia, a continuación se transcribe la opor-
tuna rectificación:

En la página núm. 6.904, columna derecha, al final
de la misma, deberá insertarse lo que sigue:

Sevilla, 12 de junio de 1997.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de junio de 1997, por la que
se rectifica la de 27 de mayo de 1997, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería con-
vocado por Orden que se cita.

Advertido errores materiales o de hecho en la grabación
informática de los datos y puntuaciones de determinados
códigos de puestos que reflejan un resultado distinto a las
valoraciones realizadas por la Comisión de Valoración
durante el desarrollo de sus trabajos y de conformidad con
lo establecido en el artículo 105.2, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según el cual las Administraciones Públicas podían
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

HE RESUELTO

Primero. Rectificar la Orden de 27 de mayo de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Medio Ambiente convocado por Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996, en los códigos de puestos de trabajo
que a continuación se relacionan:

DNI: 23210417.
Apellidos y Nombre: Camacho Asensio, Juan.
Cuerpo: D1.
P. Total: 7,8000.
Código P.T.: 789320.
Puesto de Trabajo: Encargado de zona.
Consej./Org. Aut.: Medio Ambiente.


